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1 GJ

Recomendación 1.  A la Gerente General, dispondrá: Al Gerente Jurídico 

EPMSA, coordinará acciones específicas: con el Administrador Central 

del Municipio y el Director del Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador, SENAE, sobre el finiquito y desocupación definitiva del 

inmueble "EMSA Almacenera", conforme al convenio de Cooperación 

Institucional suscrito entre la EPMSA y SENAE; con el Procurador 

Metropolitano del MDMQ, sobre la conclusión los procesos de 

expropiaciones de los predios del "Servicio Aeropolicial" y "GAE 45", 

Grupo Aéreo del Ejército; y, con el Director General de Aviación Civil, 

DGAC, analizarán y resolverán la terminación de los comodatos de los 4 

predios: "Ecuafuel", "Mantenimiento"  "Metereología" y "Angar DGAC" 

entregados por el Municipio  a la DGAC a fin de que se logre recuperar 

la totalidad de los espacios que conformaron el AIMS.

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-1782-OF de 08 de noviembre de 2022, el Señor Alcalde de Quito remite el comunicado del Ministerio de Defensa referente a la donación del 

predio GAE 45, e indica que mediante Oficio No. MDN-MDN-2022-1814-OF de 01 de noviembre de 2022 el Ministro de Defensa manifiesta: "(...)me permito remitir el Acuerdo 

debidamente legalizado, por lo que, agradeceré la suscripción del Acuerdo Interinstitucional de Transferencia a título gratuito bajo la modalidad de donación del inmueble 

denominado GAE 45 a favor del GADDMQ..."; en ese sentido, el Alcalde de Quito, remite el trámite a fin de que se tomen las acciones respectivas al ser de ámbito de competencia de 

la EPMSA. 

Con oficio Nro. EPMSA-GG-2022-0620-OF de 22 de diciembre de 2022 la Gerencia General puso en conocimiento del Jefe de Gestión Documental del MDMQ, sobre el trámite 

ingresado en la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con respecto a la donación del predio GAE 45, para los trámites correspondientes. 

Mediante oficio GADDMQ-DMGBI-2023-0284-O de 24 de enero de 2023, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó: “[...] Dirección Metropolitana, 

conforme sus atribuciones competencias, mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-0018-O, de fecha 05 de enero de 2023, remitió a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el "Análisis y criterio Técnico - Legal del inmueble registrado en el sistema catastral SIREC-Q a nombre de Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, clave catastral N° 12004-01-001 y predio 241934", con CÓDIGO: STHV-DMC-UCE-2022-2498, el cual fue elaborado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 

Inmuebles y la Dirección Metropolitana de Catastro, con respecto del criterio unificado acerca del predio N° 241934, denominado “GAE 45”.

Por lo tanto, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, previo a suscribir cualquier tipo de acuerdo, deberá tomar en cuenta lo manifestado en el mencionado informe, por 

consiguiente, sírvase encontrar adjunto al presente el Informe Técnico N° STHV-DMC-UCE-2022-2498, con toda la documentación anexa [...]

Con oficio Nro. EPMSA-GG-2023-0195-OF de 31 de marzo de 2023, la Gerencia General de la EPMSA, solicitó al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles lo siguiente:

“[...] agradeceré se sirva informar a esta empresa el estado en el que se encuentra el proceso de donación del predio denominado GAE-45, a favor del MDMQ, información relevante 

para alimentar nuestra matriz de cumplimiento seguimiento de las recomendaciones del órgano técnico de control.”

PARCIALMENTE 

CUMPLIDA 

2 GJ

Recomendación 2.  A la Gerente General, dispondrá: Al Director de 

Control Ambiental EPMSA, acogerá los pedidos y sugerencias del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, hasta 

la aprobación ambiental del predio "Mantenimiento Quiport (Bodegas 

de ADC&HAS)", a fin de lograr su remediación ambiental e incorporarlos 

al espacio que conformó el AIMS.

Juicio 17811-2018-00987, Corte Nacional de Justicia.

- Con providencia de 30 de septiembre de 2022, la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia dispuso remitir el expediente a la Corte 

Constitucional.

- Con oficio de 17 de octubre de 2022, la Sala de la Corte Nacional de Justicia

remitió el expediente judicial a la Corte Constitucional.

Juicio 17811-2020-00099, Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

- Mediante memorando EPMSA-GJ-2022-0498-ME de 9 de diciembre de 2022, la Gerencia Jurídica presentó un informe de patrocinio señalando el resultado del juicio, así 

como se manifestó que se presentará una acción extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional, por considerar que la sentencia no se apega a derecho.

-Con fecha 20 de diciembre de 2022, la defensa de la EPMSA ingresó la demanda con la Acción de Protección en contra del auto interlocutorio dictado el 22 de noviembre de 

2022.

-Con providencia de 09 de enero de 2023, el juez de la causa manifiesta que la acción interpuesta es una garantía jurisdiccional de competencia exclusiva y directa de la Corte 

Constitucional del Ecuador, y dispone se remita inmediatamente el expediente a ese órgano.

-Con oficio de 11 de enero de 2023, el Tribunal remitió el expediente judicial a la Corte Constitucional.

PARCIALMENTE 

CUMPLIDA 

PERIODO DEL EXÁMEN:

NOMBRE DEL EXAMEN :  A las actividades administrativas, financieras y operativas efectuadas por la gerencia de cierre para liquidación del antiguo aeropuerto de Quito.

MATRIZ SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DAI-AI-0702-2016

INFORME EMITIDO POR:

INFORME NÚMERO:
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Recomendación 3.  A la Gerente General, dispondrá: A los Gerentes 

Jurídicos y Administrativo Financiero de la EPMSA conjuntamente con el 

Administrador General Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o 

su delegado del MDMQ, designarán un servidor, y conjuntamente con el 

Director de Control Ambiental EPMSA, diseñarán los formatos de 

Inventario de predios del AIMS que serán definidos en coordinación con 

la Gerente de la EPMSA o sus delegados; verificarán la recepción de 

documentos de respaldo; y, definirán las fechas para la verificación de 

bienes inmuebles a favor del Municipio MDMQ, a fin de que permita la 

identificación y especificación documentada de cada uno de los predios 

y se realice la entrega recepción.

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-1782-OF de 08 de noviembre de 2022, el Señor Alcalde de Quito remite el comunicado del Ministerio de Defensa referente a la 

donación del predio GAE 45, e indica que mediante Oficio No. MDN-MDN-2022-1814-OF de 01 de noviembre de 2022 el Ministro de Defensa manifiesta: "(...)me permito 

remitir el Acuerdo debidamente legalizado, por lo que, agradeceré la suscripción del Acuerdo Interinstitucional de Transferencia a título gratuito bajo la modalidad de 

donación del inmueble denominado GAE 45 a favor del GADDMQ..."; en ese sentido, el Alcalde de Quito, remite el trámite a fin de que se tomen las acciones respectivas al ser 

de ámbito de competencia de la EPMSA. 

Con oficio Nro. EPMSA-GG-2022-0620-OF de 22 de diciembre de 2022 la Gerencia General puso en conocimiento del Jefe de Gestión Documental del MDMQ, sobre el trámite 

ingresado en la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con respecto a la donación del predio GAE 45, para los trámite correspondientes. 

Mediante oficio GADDMQ-DMGBI-2023-0284-O de 24 de enero de 2023, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó: “[...] Dirección Metropolitana, 

conforme sus atribuciones competencias, mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-0018-O, de fecha 05 de enero de 2023, remitió a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el "Análisis y criterio Técnico - Legal del inmueble registrado en el sistema catastral SIREC-Q a nombre de Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, clave catastral N° 12004-01-001 y predio 241934", con CÓDIGO: STHV-DMC-UCE-2022-2498, el cual fue elaborado por la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Dirección Metropolitana de Catastro, con respecto del criterio unificado acerca del predio N° 241934, denominado “GAE 

45”.

Por lo tanto, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, previo a suscribir cualquier tipo de acuerdo, deberá tomar en cuenta lo manifestado en el mencionado informe, 

por consiguiente, sírvase encontrar adjunto al presente el Informe Técnico N° STHV-DMC-UCE-2022-2498, con toda la documentación anexa [...]

Con oficio Nro. EPMSA-GG-2023-0195-OF de 31 de marzo de 2023, la Gerencia General de la EPMSA, solicitó al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles lo 

siguiente:

“[...] agradeceré se sirva informar a esta empresa el estado en el que se encuentra el proceso de donación del predio denominado GAE-45, a favor del MDMQ, información 

relevante para alimentar nuestra matriz de cumplimiento seguimiento de las recomendaciones del órgano técnico de control.”

PARCIALMENTE 

CUMPLIDA 

4 GJ

Recomendación 4. A la Gerente General, dispondrá: Suscribirá el Acta 

de Entrega Recepción, Definitiva del Inventario de Inmuebles de 

propiedad Municipal; en presencia de Notario Público del cantón, luego 

de finalizada la etapa de verificación de inmuebles y documentos de 

respaldo, a fin de que se concluya y finiquite la entrega recepción de los 

bienes que conformaron el AIMS.

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-1782-OF de 08 de noviembre de 2022, el Señor Alcalde de Quito remite el comunicado del Ministerio de Defensa referente a la donación del predio GAE 45, e 

indica que mediante Oficio No. MDN-MDN-2022-1814-OF de 01 de noviembre de 2022 el Ministro de Defensa manifiesta: "(...)me permito remitir el Acuerdo debidamente legalizado, por lo que, 

agradeceré la suscripción del Acuerdo Interinstitucional de Transferencia a título gratuito bajo la modalidad de donación del inmueble denominado GAE 45 a favor del GADDMQ..."; en ese sentido, el 

Alcalde de Quito, remite el trámite a fin de que se tomen las acciones respectivas al ser de ámbito de competencia de la EPMSA. 

Con oficio Nro. EPMSA-GG-2022-0620-OF de 22 de diciembre de 2022 la Gerencia General puso en conocimiento del Jefe de Gestión Documental del MDMQ, sobre el trámite ingresado en la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con respecto a la donación del predio GAE 45, para los trámite correspondientes. 

Mediante oficio GADDMQ-DMGBI-2023-0284-O de 24 de enero de 2023, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó: “[...] Dirección Metropolitana, conforme sus 

atribuciones competencias, mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-0018-O, de fecha 05 de enero de 2023, remitió a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, el "Análisis y criterio Técnico - Legal del inmueble registrado en el sistema catastral SIREC-Q a nombre de Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, clave catastral N° 12004-01-001 y 

predio 241934", con CÓDIGO: STHV-DMC-UCE-2022-2498, el cual fue elaborado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Dirección Metropolitana de Catastro, con respecto 

del criterio unificado acerca del predio N° 241934, denominado “GAE 45”.

Por lo tanto, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, previo a suscribir cualquier tipo de acuerdo, deberá tomar en cuenta lo manifestado en el mencionado informe, por consiguiente, sírvase 

encontrar adjunto al presente el Informe Técnico N° STHV-DMC-UCE-2022-2498, con toda la documentación anexa [...]

Con oficio Nro. EPMSA-GG-2023-0195-OF de 31 de marzo de 2023, la Gerencia General de la EPMSA, solicitó al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles lo siguiente:

“[...] agradeceré se sirva informar a esta empresa el estado en el que se encuentra el proceso de donación del predio denominado GAE-45, a favor del MDMQ, información relevante para alimentar 

nuestra matriz de cumplimiento seguimiento de las recomendaciones del órgano técnico de control.”

PARCIALMENTE 

CUMPLIDA 

Área responsable del seguimiento de Recomendaciones de la CGE : Gerencia de Planificación y Proyectos 

Mes de Seguimiento: Abril 2023
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